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Guayaquil, Enero 18 del 2016 

SEÑOR , 
GUILLERMO JOSÉ ARTEAGA PAZMIÑO 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía “VORFALLEN S.A.”, en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió ratificarlo al cargo de PRESIDENTE, de la compañía por un periodo de CINCO 

AÑOS, con los deberes y atribuciones señaladas en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá la representación legal y judicial y extrajudicial de 

la compañía, en forma individual y sin limitación alguna. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimental, el 21 de Diciembre del 2010 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 07 de Enero del 2011. 

Atentamente, 

  

Conste por la presente que acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, fecha ut supra. 

   GUILLERMO JOSÉ ARTEAGA PAZMIÑO 
C.l. 090770137-9 
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adeÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
RAS ADJUNTA.      
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ee A Registro Mercan ntil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.858 
FECHA DE REPERTORIO:04/feb/2016 / 
HORA DE REPERTORIO:09:03 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha cuatro de Febrero del dos mil dieciseis qeda inscrito el 
ss. presente Nombramiento de Presidente, de Ma Compañía VORFALLEN 

S.A., a favor de GUILLERMO JOSE ARTEAGA PAZMIÑO, de fojas 
5, 177 a 5.181, Registro de Nombramientos número 1.397. 
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=> DEL CANTÓN GUSYAQUIL 
Guayaquil, 05 de febrero de 2016 

/ — 

REVISADO POR: E o ' 

Ñ 4 T 
Nx | 

a ] / j 
Á La responsabilidad sobre la veracidad y dutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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